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Ilmo.' Sr., SUb$éúetariodeesté'Mínist8río;

Lo qUe comuniCo a v: 1; 1?ara sti cotiocimierito y efectos.
, Dios guarde a V 1
Madrid. S de' m,arzo de 1é74..!.:P: O,; el SUbsecre-tario, Toro

Ort.t

Este· Ministerio ha. tEmido' a .• b_len. dispOD._er qUE! se'cumpla la
citada sentencia ens:us¡jropiostérminos;_ cuyo falló dice' lo
que sigue:

-Fallamos: Que débenioS8stilnar v estimamos el' rb-cutsQ
coniencf()so-admi nist-ratívo,' interpuesto 'por "TranviasE1éctricos
de Granáda, S ... !\,~ .... contrala resoluclóngel Mipisterio deTra~

bajo de nueve"'(:je agosta de rniJnovecien.tos sesenta y nueve
que confirmó en aIzada la de _h.\: Ditrección,G€neral de Trabajo
de doce de a,t.?rilde dicho,añetrol1 •. novecieo,tQs.· se$entf.l,ynueva
que declarÓ apli-cable a)a Empresa .recur:rente la Reglamenta
dúo Nacional .. del .. Trabajo .• pa.ralos. FerrocarrUesdé ... Usó-Públi
co no íntegrados·. anla Red .. Na<;ional ,de .·losFerroca,rrHes . Es
pañ,ples.. por n;oser·: conformes. a.· derecho-dichas .resolüc1ones
que por tanto dedaramos anulada.s v sin que proceda hacer es
p~cial ·pr'onundamiento ~{)br~ocost~.

Asi por: esta nuestra sentencia q1.l8 se ,publicará en el "8.0:
letJnOficial deJEstado"'t3 insertará eula"Colección Legisla
tiva", 10 pronunCiamqsmanda-mos y,firrnamos.-Va1entín Sfl
va:.....-:Luis' .Bermúdez.::AdQlfo Suárez.-Enrique Medina,-Rubri
cados.~ .

y. siete qUet al rechazar· reposición pOtestativa. .()oufirmÓotra
anterior de ese Centro 'directivo de primero. de fuUodel·mi5.mo
año, confirmatoria en alzada de acueroocon la Delegación Pro
vInciaJde Trabajo, de Santander de cuatro de ,marzo de mil
novecientos ~&enta y siste qU,e.'rfi,tificando a.etadeit:uracci6n
número, mil OChocientos siete de quince de dicienibi'El' demiJ
nov1.ícientos sesenta y seis. Elxt-endldapQr lalnspecci6nde Tra
bajo de aquella capital, impuso 'Q. le. Empresah()y recurrente
multa de doscientas' ('lnt-'uenta pesetaD, y vistos- loa periuicios.
económicos, consignados en dicha acta. ordenó ,reD1:it.it<copia del
acuerdo a la Magistrlftura ,de TrabaJo ..a, efect9s" de ·10' estable
cido en el Decreto deanes de Aunio de mil nQvel:'ie1}tosdn~

cuenta y n1,leve y dispQS1Ciunes concordantesr debemos,dechtrar
y declaramos nula y Sin eiecto, porser_contrariaaderecQ.o,
la citada Re5.o!ucíón deveimlcillCQ de ,uQvlembrede- mllnove
cientos sesenta y siete,asicomo también se' deis, sin,efectc.
la multa irtlPuesta. conde..:oluclóna la Empresa. dCi?andante
del importe: de la mismA y _de su vetntepor ciento; 'e? total
trescientas pesetas cons'gnadas, .con devQ!ucjóntambléne_n
cuao.l.tas cantitlad.eS, se 11" hubiesen exigido para la constitución
del fondo del Plus abonado;y' el.queS8 setiaIó de abono; para
el -período dé tIempo comprendido entre _úno de octubre d-e rni~

nov:ecientos sesenta y cinco _y treinta de septiembre de -mil np·
vedentos sesenta Y seis en la referida acta. >c:uya ltpproceden-~
cía e ineficacia se reconoce v declara por. e.litCi sentencia, sin
que_sea de hacerexpre¡:,acondana ,dé CQstas enculUltq Q> l~

ocasione,!f pOr el actual procedimiento '.- ." ..... '" '. .•...•... -
Así por estanv,estra sentencia,qua· sepubli-éa-r-á .en el "Bole

Un Oficial delEsta&o"e JOsertaráen 1ft, "ColecciónLegislat.tv~'.
lopronltnciamo$~mandamos y- firmamo6.'- Vale~t1D Silva.~osé
Luis Ponce de León.-Manuel Gordil1o,·;·•.FélixFerná.nderz<~-Aure
Ho .Botel!a.~Rubrlcadcs_ ..

Lo que comunico a V l_ ·Patas.u conocimjento y·_'efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 -de marzo de 1974.'-}'> D., El SÍ1bsecreta,rio.Toro

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario -de este Ministerio.

7088 ORDENci98demarzhdel97ipo,:la que sedís
pone eL cum~ltmtento.dele, sentencia 'retaLda en
el,: recurso cantencioso,admHtistrativo ,interpuesto
cOntra, est~ Departamen-to poT",Viviendas'de,' Renta
Limtúida,: ,S" A.a -(VIRELSAJ.

7086

7089

ORDEN de"'Yj de_ mar~ode -1974J)Or_ laqúe s.ediB~
pone el cumolimiel1to delasentencJa, recarcia. en
ek recurso contellclOso-administrativó ·.interpuesto
contra este Departamtlllto 'por ..Angel. .'YUera, .. So,
ciedad A'nónima",y :«Berge y Compañia,S. A.:".

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído oresoluclón firme eu.20'dejunío
de 1973, en, el recurso conténcioso~administraUvoint-erpuesto_

contra este Oeparta.mentopór "'Angel Yllent, S" A.;",;y ..Berga
y Compañía, R A,a,

Este Mitüstério ha tertdio' a ,biendtsponer .q\le se cumpla la
éitada s-entencia en sus propios términos,c:uyofaUo dice lo que
sigue:

":Fallamos: ; Que desestimando 'losrecursos:'" ci:mte.ncioso-.ad~
mínistrativos acumuladosin~erpue.stosQ, Domb~ de "A,ngelYlle.
ta, S. A," y "Berge y Compañia, S.A.":colltraResoluciÓlies
de la Direccí6nGeneral de Ptevisión-'d€ltl"ienta.·de seBtlembr8,
treinta dé noviemóre· y doce .• de diciembre ,de .mil.novecientos
sesenta y siete, las dos primeras -con referenciaa-la primera
recurrente citada y la úitima, respecto de la· segunda; debemos
decla~r y declaramos la. validez· de esos actos administrativos
como conformes 'a derecho;. asicomo las liquidaciones' fonnu~
ladas por la Sec(,lOn de Servicios Portuartosde la' Delegación
de Trabajo de Santandeta las referidas Empresa.s; correspon·
dientes a lo meses' de ltilio y :lii(3ptiembre ... de. mIl n()ve~ientos
sesenta y. siete con relación a. "An~el Ylle:ra,. S,. A:'y.a "Ber
gey Compaft1a. S: A.... de los. meses de. mayo a. agostoinclu~
sive del aludido año de lI]¡il nQvecientossesenfaysiete:absol
viendo a la Administrl!cion del Estado d& todos y cada uno de
los pedimentos contenidos en el suplico de la .demanda; sin .que
sea de hacerdeclaraciÓD espacial en Cuanto a costas en el
presflnteprocedimiento.

Asj pOr· esta nuestra sentencia,· que se publicará en -el "Ba:
letinOfícial del Estado" e insertar$-enfa ','Colección Legtslati~
va"• .lo pronunciamos, mandamos y .firmaIllos.-Valelltln Silva.
José Maria Cordero,-Juan' Bece1TIL-Luis- BermúdeZ._Adolfo
;uarez.-Rubricados~~

Lo que comunico a V. 1. para su conochniento~iefectoS~
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 6 de -marto d$ 1974.-P. .n;, el S\ibsectétátio, Tora:

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

7087 ORDEN ~. 8 demarzó de 19'14 por-Jaque:'se di$~
pon€' el cumulimf%ntode la 8Bnten.:Cia. r:e,caídaen
el 'recurso contenci08o~administrativd"·in-t,erpue-sto
contra. este Departamento "or«Tra.n-vtas.-Eléctrj~

COS d.e Gran4~a, S, A........ . ..'....'
Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme e-n·1&de Junio

de 1973,· en el· recurso contencioao·administF&üvo·interp-uesto
contra. este Departamento'porcTranvías; Eléctricos de Gra~
da, S, A.-,

~lmo. Sr;: Hal;lieIldorecaido resj)lUción firme en~5 de junio
deJ973; en tlr-e-curso'contenctoso~adm.i-nistrativointerpuesto
contrae$te pepartamento,por '"Viviendas de Renta Limitada.
Socíedad,;&nÓnirrta.. (VIREI,SA}-,

Este, Ministerio ha,t:enidoabIe:odiSponer qQese.cumpla la
citada sentenciA 'en sus· propios términos. cuyo fallo dIce 10
que sigUe:

..Falllunps: "Que,esti-mandoel recurso, .cói1tencioso~adminis~
tratívo 'interpuesto Por "'!Yivfendas 'de, Renta Limitada; .8;, A.··.
(VIRELSM,co,ntra __la Resolución, ,de la Dírección General de

.
Qrdel1a~ión deIl'ri;tbajo de v~1nté de., f~bre:ro ,'de',mU ,noveden·
tos sesenta y siete, en laque modificando en partela dictada
el ocho9S octubre_de_MUnovecientosseseptayseis'por la De
legaci6n" Provmcial de Trabaja de "Madrid;,., se 'impone ale. re
ferida.EmpresaJa multa de clnco"mH-pesetas,' y contra la Re-.
soldci6n da la propia Dirección: Ge:neralde Ordeoación del Tra.
Q¡l.jo de vein.te dad.,idembre ,dfol-ll1il novecientos sesenta y siete
~sestimatorUl,del_recurso."de reposición promovido, contra la
anteSdictada>por el -rnencIonado Centro Directivo, debemos d~
darar .y, declaramos"que: las 'citadas Resol~cione$no son ,coó.

:fo-rmes ,a'derecho."pbrlo ,qu-e queélananuladas ,y ,sin ningún va
lor nlefecto'.ordenando~adevol:ucióDala referida Empresa
de' la 'cantida4,,'depositaqa' para recurrir; sin hacer imposición
de las costas: causadas

Así porésmnuestta, sentencla'que- se.publicaráeq,el-·'Bo:
letin Ofi~del Estado'" e lnsertaráen la"Colecci6nLegisla~
tiva". definitivamente juzgando; lo pronunciamos,:Il1anda.mos y
firmamos.-:-ValtmUnSilva.~EnriqueMedina.~F6rnando,Vidal.
JoSé L.Pence de León,'-ManueJ', GordiUo;""-Rubricactos,~

~1oi~a~d~~n~coI.aV t!para-suc'onocitriientó y efectos.

-.Madrid, Bde marzode1974.""-P. ,n., el S1ibsecre-tarioi Tóro
DrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de, este Miníb'tedo;

,
ORDEN :i:le8de:marZ()d~I~7:4'por "'la. que se'dis~
pone.eLcumolimiento-de. la. _se~tencia ... recatda en
el . recurso ,-eontencioso-adminis,trativo· il1terpuesto
contra ·este-Departamento.·PQr· <tlndustrias del Cur-
tido, S,· A.~. -

Ilmo,. Sr.:Habi~ndo' recaídoresoIuciónfinne en 30 delunio
de ·1973, enet recursocon~ncioso~administrl:ttivo-ínterpllesto
contra este D~paJ1;amentopor -..Industrias <lel Curtido.S. A.",.

Éste '!vfinIt~riQ ha. tenido a .bien. dlsponer.·que·.se·.·cumpla la
citada ·sen'te'nciaen sus.·propios··términos, ··.cuyofallo d.ice 10que sigue:_.. . . .. .'.. ... ... ..

. ,

-Fallamos: .Que desé,stfmalidola'alegación deinadmisibilidad
y ePrecurso de "Industl'ias delCurti.do.R A."o f;ontra lareso
lución del Ministerit;> de Traba.jodeveiritiCllatr~.de octubre de

•


